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MEMORIA EDIFICIO TRIPARK LAS ROZAS 
 
 
 
 
 
Descripción general del edificio. 
 
 
 
 
 Se trata de un edificio exento, de cuatro plantas de altura (baja + 3), en el que tanto las condiciones 

urbanísticas de partida (edificabilidad, retranqueos, alturas, etc.) como la topografía y desniveles de la parcela 

marcan de manera directa la configuración del edificio proyectado. 

 

 Tres han sido las ideas básicas a la hora de acometer este Proyecto y dar así la respuesta óptima a sus 

futuros usuarios y a la ciudad: 

 

1.- Unidad volumétrica y formal del conjunto, con un carácter unitario de la actuación a través de la relación de la 

composición de las fachadas y su relación con el espacio exterior e interior.  

 

2.- Racionalidad funcional y constructiva, dada su condición de edificio para uso terciario oficinas y realizando un 

diseño de todos sus elementos constructivos acorde a los nuevas tecnologías y necesidades. 

 

3.- Aprovechamiento máximo, con la idoneidad en su diseño y organización. 

 

 

 Se ha proyectado un único edificio, con una imagen de conjunto única, si bien ha sido necesario 

fragmentarlo en tres bloques (bloque A, bloque B y bloque C) para poder adaptarlo a la pendiente del terreno, 

cada uno de esos bloques ha sido situado en una plataforma diferente, La imagen resultante es pues fruto de los 

banqueos realizados, obteniéndose una línea de remate o cornisa escalonada.  

  

 Los tres bloques quedan separados entre sí mediante dos ranuras o patios (cerrados en sus cuatro 

caras), a través de los cuales se accede al interior de los bloques, creando un esquema de vacíos y llenos 

alternados (en forma de peine) que potencian la entrada de luz a las oficinas por todas sus fachadas, mejorando 

enormemente la inercia térmica del edificio.  

 

 Funcionalmente cada uno de los tres bloques del edificio se resuelve con dos cuerpos limpios de oficinas 

unidas por un núcleo central de comunicaciones dividido a su vez en tres partes mediante dos patios intermedios, 

la zona central constituida por el núcleo de ascensores y la escalera principal y las dos zonas de los extremos 

formadas por las escaleras de emergencia, los aseos, el montacargas y los patinillos generales para 

instalaciones. 
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 Todos los accesos tanto peatonales como rodados se resuelven desde la calle Jacinto Benavente, los 

primeros de manera perpendicular a ella, los segundos de manera paralela desde tres rampas de garaje 

independientes. 

 

 El alzado longitudinal se ha compuesto de manera que potencie y defina la idea de único edificio 

creando elementos de fachada de unión entre bloques que definen, delimiten y cierren los patios  existentes entre 

ellos. 

 

 Debido a la masividad de lo construido (necesaria por otra parte para poder agotar la edificabilidad 

disponible en la parcela) todo aquello que no está ocupado por la edificación tendrá un carácter y tratamiento 

ajardinado continuo, incluida la superficie de parking en superficie que será tratada con elementos vegetales que 

la camuflen y la integren. 

 

 El conjunto de la propuesta engloba la implantación de hasta 52 posibles oficinas de unos 500 m2 de 

superficie cada una y dos niveles de garaje, cuya superficie y número de plazas se ha intentado distribuir de 

manera equilibrada entre cada bloque. 

 

 Desde el primer momento del proyecto se ha realizado una monitorización de la eficacia energética del 

edificio. Cada fachada presenta una solución de piel para cada situación, sacando ventaja de la ligera disposición 

de los bloques diseñados en el eje Noroeste-Sureste. 

 

 Se ha realizado un trabajo exhaustivo en la búsqueda de materiales de control y reflectancia solar al 

mismo tiempo que se ha estudiado su permeabilidad visual en las soluciones de fachada, siendo adoptadas 

soluciones constructivas con textil tensado. 

 

Uso característico del edificio. 
 

El uso característico del edificio es el Terciario de Oficinas extendiéndose este uso a la totalidad del edificio sobre 

rasante. No Se prevé ningún otro uso además del característico de oficina en el edificio. Pudiéndose trasvasar en 

su totalidad la superficie que debía asignarse como uso compatible comercial al característico de oficinas. 

 

Relación con el entorno. 

 

Se trata de un edificio situado en una parcela de grandes dimensiones , que completa un conjunto de tres 

edificios que conformarán el ” Parque Empresarial” ,Se trata de un edificio exento al igual que sus homólogos y 

con accesos independientes tanto peatonales como rodados desde la vía pública. 

Volumétricamente el edificio dialogará perfectamente con su entorno, al respetar el nº de plantas que fija la 

normativa al igual que los niveles de coronación. 
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Parámetros volumétricos: Condiciones de ocupación y edificabilidad. (SOBRE RASANTE). 
 
 

          Planeamiento             Edificación 
existente proyecto 

 Referencia a  Parámetro / Valor Parámetro / Valor Parámetro / 
Valor 

     

Superficie de parcela  40.278,30 m2   

Edificabilidad   56.822,05 m2 24.061,00 m2 32.728,54 m2 
Ocupación  40% = 16.111,32 m2 6.380,40 m2    8230.46 m2 

 Ordenanza 
Zonal   - 

 4 S.T.( 
Terciario)   - 

 Art.10.8.13   - 
Altura de edificación  4 plantas - 4 plantas  
Altura máxima de 
cornisa Condiciones 14.50 m - 14.50 m  

Altura máxima 
coronación Particulares 17.50 m - 17,50 m 

Retranqueos vías / 
linderos Sub-zona  S.T.    

A Alineación  15 m - 15 m 

A linderos  10 m - 10 m 

A vía rápida  33 m - 33 m 
 

 
 

Parámetros: Condiciones de ocupación. (BAJO RASANTE).
 
 
 

         Planeamiento             Edificación 
existente proyecto 

 Referencia a Parámetro / Valor Parámetro / Valor Parámetro / 
Valor 

     

Superficie de parcela  40.278,30 m2 - - 

Ocupación  80% = 32.222,64 m2 10.072,13 m2 13.353,86 m2 

 Ordenanza 
Zonal    

 4 S.T.( 
Terciario)    

Retranqueos vías / 
linderos Art.10.8.13    

A Alineación  5  m - 5  m 

A linderos  10 m - 10 m 

A vía rápida  33 m - 33 m 
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